
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-0086 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 
 
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho 
procede a pronunciarse, así: 
  
 1.- Mediante sentencia proferida el 2 de marzo de 2021 este Juzgado 
concedió el amparo del derecho de petición que le asistía a la señora PILAR 
CECILIA BALLÉN ARIZA y ordenó a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES dar respuesta a la solicitud elevada el 3 de agosto 
de 2020 mediante el cual solicitó corrección de la historia laboral y el reconocimiento 
de la pensión por vejez. 
 
 2.- Ante el requerimiento efectuado a la aludida entidad mediante auto de 
fecha 11 de febrero de 2022 (archivo N° 41), contestó aduciendo que acataron el 
fallo de tutela mediante comunicado BZ2022_2517920-0514923 de 28 de febrero 
de 2022 y BZ2022_2517920- 0628706 del 9 de marzo de 2022 (archivo N° 44 y 46) 
 
 3.- Mediante proveído de fecha 7 de junio de 2022 se ordenó poner en 
conocimiento de la accionante la referida respuesta, acto secretarial que se efectúo 
el 17 de junio de 2022 (archivo N° 49), sin que dentro del término concedido hiciera 
pronunciamiento alguno. 
 
 No obstante, la accionada presentó memorial el 15 de julio de 2022 
informando que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES dio respuesta a su petición, anexando la Resolución N° 
2022_2994725 mediante el cual la accionada resolvió reconocer a su favor la 
pensión de vejez y el retroactivo correspondiente desde el año 2019. (Archivo N° 
51) 
 
 4.- Acorde a lo expuesto en el numeral que antecede, se encuentra que en 
efecto el acto administrativo contiene una respuesta clara, oportuna y congruente 
frente a lo solicitado por la actora el 3 de agosto de 2020 con radicado 
2020_7514726. 
 
 5.- En este sentido, se hace inviable continuar con el presente incidente, 
como quiera, que se ha configurado un hecho superado, tema sobre el que la Corte 
Constitucional ha explicado: 
 

“Esta corporación en reiterada jurisprudencia ha manifestado en relación con el hecho 
superado, que éste se origina con ocasión de la cesación de la acción u omisión impugnada de una 
autoridad pública o un particular, lo que consecuentemente torna improcedente la acción iniciada, 

pues no existe un objeto jurídico sobre el cual proveer”. (Sentencia T-173/93). 



 
(…) si la situación de hecho que genera la violación o la amenaza ya ha sido superada, el 

instrumento constitucional de defensa pierde su razón de ser. Es decir, la orden que pudiera impartir 
el juez, ningún efecto podría tener en cuanto a la efectividad de los derechos presuntamente 

conculcados, el proceso carecería de objeto y la tutela resultaría entonces improcedente”. 
(Sentencia T – 988/02) 

 
 Así las cosas, tenemos que la entidad accionada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES dio cumplimiento con el 
derecho tutelado a la accionante, al haberse contestado en debida forma y de fondo 
lo peticionado el 3 de agosto de 2020, conllevando con ello una carencia total de 
objeto, por hecho superado. 
 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se ordena el ARCHIVO del 
presente incidente de desacato; instaurado en contra de la entidad accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como 
quiera que dio cumplimiento con el fallo de tutela proferido por este despacho 
judicial el día 2 de marzo de 2021, comuníquese mediante telegrama a la parte 
interesada y mediante oficio a la entidad antes mencionada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 

Hoy 19 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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